
MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
V a . R E G IÓ N

DECRETO ALCALDICIO N 8 000386 
q u in t e r o , 0 5 FEB. 2016

V I S T O S :

1. Lo dispuesto en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Arts. 5° letra g 
y 65° letra f;

2. Los dispuesto en la Ley N° 19.862, en el Decreto Supremo N° 375 de Hacienda;

3. El Decreto Alcaldicio N° 1.100 del 11.06.2004, que aprueba la Ordenanza Municipal, sobre 
otorgamiento de Subvenciones y Registro Municipal de Personas Jurídicas receptoras de 
Fondos Públicos;

4. La solicitud de fecha 14.12.2015.-.

5. El Acuerdo del Honorable Concejo Municipal adoptado en la Sesión Ordinaria N° 114 de 
fecha 18.01.2016 que concede subvención municipal a la Congregación Pequeña Obra de la 
Divina Providencia para para la compra de premio Rifa Anual, año 2016, organizado por el 
voluntariado do de esa institución;.

6. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades;

D E C R E T O

1. Dispóngase la entrega de Subvención Municipal a:

Nombre

Rut de la Institución

Representante legal

Rut Representante Legal

Fecha Registro Entidades 
Receptoras de Transferencias

Monto Aprobado

Objetivo de la Subvención

: Congregación Pequeña Obra de la Divina Providencia 

: 82.156.700-9.

: Sergio Felipe Valenzuela Ramos 

: 09.765.312-7

: 23.06.2005.

: $250.000.- (Doscientos cincuenta mil pesos)

: Para la compra de un televisor plasma de 42” para Rifa 
Anual, 2016, organizado por el voluntariado del Pequeño 
Cottoiengo.

Fecha Límite de la Rendición : 15.03.2016.-

Se deja constancia que la citada organización tiene la obligación de ri 
los gastos efectuados, según lo establecido en el Articulo 8o de 
¡tórgamiento ae'~§ttbvenciones y Registro Municipal de Personas Juríi

omuníquese, cúmplase y arctBiíese.-

...... GUERRA SANTIBÁNEZ
S,E¿RETARIOyMUNICIPAL

1. -Congregación Pequeña Obra de la Divina Providencia
2. -Alcaldía.
3. Secretaria Municipal.
4. Carpeta Institución.
5. Finanzas
6. Controls


